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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ RESOLUCIÓN , MEDIANTE. LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE / ~cnic-, 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENAQIÓN DE ACCl9NES DE LÁ li:, -~ESA 
RADIODIFUSdRA XHMC, S.A. DE c;_.v., CONCESIONARIA P~RA Ei i t 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN boM~~CIAL DE LA FRECUENCIA 104.9 M~~ if. 

\ DISTINTIVO DE LLAMADA Xl:-IMC-FM EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ,_ \ ~t~;~;~~u¡i~g¡~~~~ ¡ 
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\ I ANTE~ED§___'>\TES \ y-

) - . Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publl9ó en el 
DOF, el "Decreto por el que se reforman Y, adicionan diversas dispo~cíones de los 

1artícu/os 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política c)e los Est6dos 
l!nldos Mexicanos, en materia de telecorriunlcac!ones"\(en lo sucesivo el "Dé~reto 
de Reforma Constitucional"), mediante el cual se cr-eó el Instituto Federal de 
Telecomunicacion~'s (en lo sucesivo el "Instituto"), -como pn órgano 6utónomo que'\ 
tiene por obJEtto el desarrollo eficiente de la ra<!Jlodlfuslón y las telecom.unicadones. 

/ / 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se put)licó en el DOF, el "Decreto por ef,que 
se expiden la "Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodltullón, y la Ley del 
Sistema Públ/co de Ra iod/fusión del Estado Mexicano; y se reformal(), adicionan y 
derogan diversas disposiciones en n;iateria de 1elecomunicaciones y radiodifusión", 
el cual entrólen vigor el 13 de agosto de 2014. r- , 

\ ) / 
_./ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembr~ de 20f4, se publicó ,en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico,de/ Instituto Federal de Te/ecomun/cac!ones" (en lo sucesivo--~! "Estatuto 
OrgánicÓ"), mismo q11e~éntró~en vigor el 26 de septiembi:e de 2014 y fue modificado 
por última yez mediante el "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 

-instituto Federal de Telecomunicaciones", Jubljcado en el r~ferido medio de difusión 
1 ·, , 

oficial el 13 de Julio de 2018. 
1 

, ~ / ~ \ .../ 

Pr9rroga de la Conceslo!J.. El o de Junio de 2018, de conformidad con lo establecido 
er;, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (~n lo st.iceslvo la "Ley"), el 
l~stltuto expidió,_ el título._de concesión para usar, aprovechar y e6q1.lotar bandas de 

1 frecuencias del espectro radloeléctrlco para uso comerclal, prorroganqo el título de 
/ concesión para c~tlnuar explotando ~or;neré1~1mente lc6 frecu~ncla l 04.9 MHz, a 
. · través de Id estqclón con distintivo de llamada XHMC-FM en Mexlcall, Baja Callfornla, 

(en lo s'blceslvo la "Concesión"), a favor de Radlodlfusora XHMC, S.A..-de C.V., (en lo 
sucesivo "Radlodlfusora XHMC"), para contlnl\.lar _operándola y explotándola 
comercialmente, con vlg1encla de 20 (veinte) años, contados a partir del 101 de 
nqylembre de 2014 y vencimiento al 1 O de noviembre de 2034. J / 
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lcltud de Enajenación de Acclo~es. ~edlante escrito presentado ante la.\<bficlalía / 
· Partes del lnstltuto'\el día 14 de Junio ,de 2018, el representante legal de 
- l \ . 

J;:.F1J~Rd!l1pdifusora XHMC, ~otlflcó 'l,a Intención de los a~clonlstas CC. Gustavo Enrique 
\ j l:Rd1'9el_f-stiazarán Ros9s y Beatriz Marg9rita Orcí Gándara, cie donar la totalidad de 

~~~c:~s~ ~::~: t~~~:sg'~~p~:~~f :~;~~:~~dt,~~~:~ ~u:~~~l~~t~;i~~~ 

( 

/ 

\ 

_✓, de Ehajenaclón de Acciones"). ' •· 

VI. 

' 1 

Solicltud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La Dlre9clóri\General 
de Concesiones de1 Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGC~"), adscrita a la UniGJad 

'-
de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 5~2/2018 notificado el 25 de Junio de 2018, solicitó a la 
Unidad de Competencia Econó!iíllca (en lo sucesiv.o la "UCE") del lnstitut?, la opinión 
en materia de competencia económica respecto1de la Solicitud de Enajenación de 

/ ! ,, 

Acciones. J I J / 

VII. Sollcitud'de Opinión Técnlqp a 16 Secretaría. Mediante oficio IFT /223/UCS/l 647 /2018 
notificado el 27 de Junio de 2018, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la Secretaría 

\ 

VIII. 
1 

IX. 

; 

~e Comunicaciones y Transportes-(en lo sucesivo la "Sec'retaría"), la opinión técnica 
correspondiente a la Soliclfud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo 

1 ' \ 
establecido por el artículo 2é3; párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados UnidoslMexlcanos (en lo sucesiv°' la "Constlt'Gción") y el \artículo 112, 

I . ,,, 
párrafo segundo, fracclóh 11, de la Ley, 

\ 
Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-3)0/2018 de fecha 30 de Ju.llo 
de 2018, recibido en el lnstputo el 31 del mismo mes y año, 'la Dlrecdón Gener91 de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
a la Solicitud de Ehajenación .de Acclones1contenlda en el diverso oficio número l .-
167 de fecha 30 de Julio 2018, suscrito por el Subs~cretarlo de/.Comunlcaclones 

_,, \ i 

Opinión .. en Materia de Competencia Ecorór¡nlco. EJ-1 de qgosto die 2018, la UCE \a 
trovés de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante oficio ¡\ 
IFT/226/UCE/DG-CCON/327/2018 r¡otificó a la UCS, su. opinión en materia dr 
competencia económicatrespecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. \ 1 

En virtud de los A.ntecedentes refer¡dos y / 
r \ 
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CONSIDERANDO 

I 
INStlTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/• 

Primero. Ámbito Corhpetencial. Confonlne IÓ dlspo~e el artícülo 28, párrafo/~{ 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano a.ut<5ndro~, 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el despr~ollo' efl<~1~nt~,q§0 

\ la radiodifusión y las telecomul"lJtaclones, confo1:me a lo dispuesto en1Ia Const\fü. ii:1J.CQ1,iu,"c"'c
10

Nes 

en los términos que fijen las leyes. Para -tal efecto, tiene a su/ cargo la regulac· ~ -----
promoción y sy~ervisión del uso, aprovJchamlento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radlodlf_ysión y 
telecomunicaciones, así como del acceso -a lnfraestruétura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo esfablecido en los artículos óq, y 7o. de la propia 

I 
} 

Constitución. , \ 
/ 

1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la¡ Constitucló1n dispone qu'e 
corresponde al Instituto 11 otorgamiento, la revocación~ así como i? autorización de 
cesl_ones\ o 1cambid• de control a6clonario, titularidad u operación de sociedades 
relac::I,onads;:is con concisiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, 1 

'·· ( \ 
' / / 

Asimismo, el lnttituto es la._autoridad en la ma~erla de competencia económica de los 
sect6res de radiodifusión y felecomunicaciqnes, por lo que_ entre otros aspectos, regulbrá 
de forma asimétrica a los part¡lclpantes en estos merca~os con el objett° de eliminar 
eflcazm~r)te las barreras a la 9ompetencla y la llbr? concurrencia e Impondrá límites al \ 
concesionamiento; y a la propied°'d cruz6da que bontrcile varios\ )-nedios \de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de lcbbertura geográfica, · · 

\ / \ ' ··, 

\ 
,El artículo 112 de la Ley, establece que t.n cualquier supuesto de suscripción o 
enajendción de acciones o partes sociales/ en u_n acto o sucesión de actos, que 

1 1 

represente el diez por ciento o más dEiil monto de su capital social, y siemprE¡j que no se 
actuqllce la obligación de notlfi9ar{a operación conforme a _l_o previsto en la Ley Federal 
de Competenci9 Económlcá (en, lo sucesivo la "Ley de Competencia")) el 
concesionarip .estará obligado a dar avisb al Instituto de la. Intención de los ioteresados
en realiza~}ª k1scr_ipción o enaj~na_?ión de las acpiones o partes sociales, ya sea directa 

/ o i1;.-d)rectamerite, debiendo acorrpañar \el aviso con la Información detallada de las 
·· personas interesadas en adquirir las acciones 0 partes sociales. \ 1 

' ( '"' .'--

\ 

3 
/¡ 

\ 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artícuibs 
15 fr~cdlón IV y 17 ;fracción l de la 1Ley y 6 del Estatuto Orgá~ico, la facultad de autorizar 
ceslon·es o cambios de bontrol accionar!~, titularl_dad u o~eración d~ sociedades 

relacionadas eon concesiones. ¡ ( ,. \, / 

- \ ----- 3~ /. 

r _,.. ( ( ·,,/\~-



4 
/ 

I 

I / 

r 

· te sentido, , conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
orlg amente al Titular de la UCS las clrib,!Jcione§'c,onferldas a id DGCR en \este sentido 
en térFÍ$1~os del artículo 34 f;racclón IV é1el,c5rdenamlento Jurídico en cita, corre~ponde a 

(;) ' ' . . r; lq-!~S=:t:r<llmltqr y evaluar l0s solicitudes de cambids de control accionarlo, titularidad u 
-'\ ,r,-j ü, \J 

\ ·.•·.. i•°'l:>~aclón de sociedades relacionadas con las conceslone.s en materia de radiodifusión 
\,, ,¿t;.~:i::;.;t;f,~ s ' eterlas a consideración del Pleno. , / _...,. 

I 

/ 

, r-·- 1 t " ' -··- , '-._ . / 
' 1 / 

Coh re9pecto a lo planteado y corlslderan,.do que el lnstltut,ó tiene a su cargo la 

j } 

regulaéión, prornpcióD y supervisión de las telecomunicaciones y .lp radiodifusión; a_sí,,✓ 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad ,u 
operación de sociedades relaciooodas 6on concesiones,.• el Pleno, comó órgano 
máx~o q'.:11o gobierno y decisión ~el lnstltutó, se encuentra pibnamente facultado para 

. , '· I ¡ / 
resol~er la Solicitud de Enajenación de Acciones. · \ / 

I I 
Segundo. Mar90 legal aplicable\ a la Solicitud de,, Enajen9ción de ~cclones. Corno 
quedó señalado en el Considerand.9 que antecede, el artípulo) 12 de.. !'a Ley establE?2e 
el procedimiento al que deben sujetarse los conpeslonarios que pretendan suscribir o 
enajendr, acciones en ur acto o sucesión de actos, que repr<ysente el l O % (diez ~'or 

/ ciento) o más del monto de su capital soyial, el ordenamiento antes referido 
textualmente se.ñpla lo sigulénte: \ 

J 

"Artículo 7 7 2.(.,.) 
/ 

r:: ( I ' ',, .,. d , 1 I' ' I' d ' + '\l'i en cua quier supues,o e suscr.pc on o ena1enac on e acciones o par,es socia es en 
un aoto o sucesión de eJcto's, que represente el diez PQ( ciento o más del monto de 
su capital socia/, y siempre que no se actual/ce la obligación de notificar la operación 
co forme a lo · revis'to en la Le Feder, / de) Com etencla Económica, el 
concésl nario estará ob!ígado a observar el régimen siguiente: ~ 

' \ 

!. El concesionario deberá dar avisó al Instituto de la intención de los Interesados 
( · en real/zar la suscripción o(ena}enaclón de las aéclones o partes sociales, ,ya 

sea directa o Indirectamente, d¡3biendo acompañar el aviso con la 
información detallada d~ las personas interesadas en adquirir las adclones o 
partes socia/es; 

/l. ~ El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
' presentación del aviso, para solicitar la opiriión de la Secretaría; 

111. ~ La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para ~mitir opinión, y 
\ 

IV. 

/ 

El Instituto tendrá un plazo de quinqe días hábl/es contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitld9 opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antec~de, para 
9!J}etar con c9usa Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
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l~STITUTO FE!i)ERAL DE 
~ TELECOM~~.,¡¡¿rNES 

plazo sin que la operd:iclón hubiere siy:lo objetada por el Instituto, se tendró 
autorizada,· ( 

/ 

Las opera_clones)que no hubieren sido otijetadas por el Instituto 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
autorizaciones que se,¡requleran de otras autoridades conforme a las 
legales, reg/amentar/cts y administrativas aplicables. 

Nos~ requerlró presentar el aviso a que se refiere la fracc;:lón / de este artíóu/6 
la suscripción o enajenaciqn se refiera a acciones o partes 1socla!es represenfativas 
de inversión neutra en térmmos de la Ley de Inversión ExtranjerdiD cuando se frote de 
aúmentosae capital qu@ sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que nry se 
modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social, 

Tampoco se requerlró presentar el-aviso a que se refiere la fracción I de este artículo 
en el cáso ~e fusión de emprJsas, escisiones o ree1tr~cturas corporativas, siempre 
que los cambios en la tenencia accionarla sean dentro del mismo grupo de_ control 
o dentro del mismo agente económico, A tal efecto, se deberó notificar la operación _ \ 
al Instituto dentro de los trelntddías naturales siguientes a-su realización. 

¡ \. 
En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
persona mora( en el aitso al que Je refiere la fracción / de este artículo, .deberó 
presentar la información necesaria para que, el Instituto conozca la Identidad de las 

\ ' : 

PE:rsonas físisas que tengan Intereses patrimoniales maxores al diez Q!;Jr ciento del 
cap/ta/ de dicha persona moral. · ( · 

En caso de que se actuafrce la ob/iga6ión de notificar un~ concentración conforme 
a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el •(nstituto dará tróm/te 
a la solicltud conforme a lo previsto para _dicho procedimiento en la ley de la HQat~ria, 1 
considerando ademós los criterios establecidos en esta Ley, 

/ . . .... / 
/ ···~ 

Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, así como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de 
lo anterior, el concesionario coo.taró con un plazo de noventa días hóblles contad9s 
a partir de-la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las 
modificaciones corréspond/entes a sus estatutos sociales. " 

\_, // 

(Énfasis añadido) / 

Asimismo, el Decreto de Refom~a Constitucional, Incorporó e~ el Grtículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de not,iflcar al Se·c:;;retarlo del ramo previq a su 
determinación, todas las; solicitudes de; cesion7s de der~chos o camplos de control 

/ 

./ accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en ,, 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técn_lca no vinculante. \ / 

\ 

\ 
\ 

I 
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len, aunado b los preceptos antes señalados, cabe destacar que par~ este tipo 
\ de so ~- ,des d~be acatárse el requisito de procedencia._E.?stablecidb \por el ahículo 174-
c frac~r\ VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la presentac.Lón de 
-~- ~I 1 [o~~_tcltBd, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el t(ámlte relativo al 

\ ,;L-Jt\J~O ale solicitud y documentación "lnherente ¡a la misma, de cambios o 
\.,,-11lKo,,;,,1flf{'8gifMc/c1o~es tépnicas, administrativas, operativas y l~gale~ correspong,lente a la 

j 

~r6c ión o enajenación de a9ciones o partes sociales que requle_r_o autorización en 

\ 

términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. / 
\ , 

_JI pago referido en el páryafo que antecede debe acompq_ñarsé al escrito con el cual 
se da el aviso conclucente, toda Vez que el hecho imponible del tributo \3S el estudld </lue 
rea[lce este Instituto con motivo de dicha 9olicltud. 
/ . 

Tercero.· Concentración. tomo se señaló en el Consid~rando Primero qe la presente 
Resolución; el dnstituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
s1ctores de r~diodifusión y telecomunicaciones, pQr_}b que e~ éstos ejercerá ,en formsi 
exclusiva las facultades c;:¡ue el a~tícwlo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 

/ la Comisión Federal1 de égmpeten~la Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes eh estos mercados con el obJ~o c¡Je eliminar efldazmente lós barreras a la 
competencia y la libre concurrel)cia, garantizando lo dispuesto en los artículos 6q1y 7o. 

/ , ' 

1 
de la Constltyclón. \ " 

r I \ / '--
En ese orden de- Ideas, el artículo l 12 d

1
e la Ley establece como regla general la 

obligación que tienen todos los conces,ionarios de telecomunlcaclones y radiodifusión 
1 de observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de 

acclo~es o partes soclales, siempre que: (1) el acto o sucesión de actos rE}presente el l O% 
(diez por ciento) o1más del monto de su capital social, y; (11) no se actualice la obligación 
del 'concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a l_o previsto en, 
la Ley de Competencia. ___.... --._ ( ' 

-;,- ' \ 
E~ relación ql supuesto de notificar la concentración confbrm~ a lo previsto en la Ley de 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuesto~ de las 
con,centraciones1 que deben sE;'Jr notificadas a efecto dE;i que 'sean at,Jtorlzadas 

'- prevlam'(nte a que s'e realicen, s~ñalando textualmente lo siguiente: · 

- - í" 
1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión; adquisición del cohtrol o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fldelcomlsós o activos en general,/ 

1 

J 

que se realicS enfr.e competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos, \ 

' \ ~./ __,,.-/ __ -

/ < ✓-
."- / / -~ 

\ \ \ 
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1 / 

"Artículo 89. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Cpm/s/ó \ 
antes de que se lleven a cabo: / ,i;, 

/ . ... \ / ;";/ 
!. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, l}ldependlentement/:i d$/ 

lugar de su celebración, lm orten en el terrltórÍo nacional d/red 
indirectamente ,n monto su•-·erlor'at e,,,.ulvalente a dieciocho millones de~ \es( 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; ·\ 11:LEcoMuN1cAc10N1Es 

1/. Cuando el acto o:·uf.:~lón de actos que les den origen, lmpliqudn!~ acumulació>· 
\ del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones ·de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio na~!ona! o activos en 
el territorio nacional importen má's del equivalente a dieciocho millones de veJes 

-el salarlo mínimo general diario-vigente para el Dlstrto Federal, o 

111. ~uando el acto 9 s¿cesiór: de a~tos que les den origen lmpl!quen una 
ócumu!aclón en el territorio nacional de a.et/vos o capital socia/ superior al 
equivalente a ocho mi/Iones cuatrocientas rilll veces el salarlo ;mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
AQentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional con/unta o' separadamentec Importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salarlo mínimo geheral diario vigente para 
el Df strlto Federal. _,. l 

Los actos (ea/Izados en contraven6ión a este artículo n\o produc/r6~1efectosjurídlc'os, 
\ sin perjuicio de la responsab/1/dad administrativa, civil o, penal de los Agentes 
Económicos ~ de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, ash 
como d¡r9 !Qs fedatarios Pfblicos que hayan'/nterven/do en los mismos,\ -

Los actos relativos a una cq)ncentrac/ón no podrán registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse en Instrumento público ni Inscribirse en el Registro Público 
del comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Cofi)isióh o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción ½_ .. sin qu~ el P!eno\haya 
emitido '&!solución. 

1 

'- / 

Lqs Agentes Econórh!;os fnvo~ucrados\q¿e no se encuentren en los\ supuestos'::_ 
e~taplecldos en las fraccior;ies /, !! y III de este artículo podrán notificar/a 
voluntariamente a la Comisión'.! 

{Énfasis añtldldo) / ·, 
' \ 

Como·ie desprende del ¿¡todo prec¡pto, únicamente¡ los casos que encuadren en ids 
supuestos normativos indicados en las fracciones L II y 111 del mismo, deberán ser\ 
autorizados antes de qde se llev¡3n a cabo por este Instituto en términos del 1artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 

/ , 
directamente en la boncentra_~ióh de que se trate están oblig_g_dos a notificarla a este 
Instituto, tal '/como lo disílone' el-artículo 88 de Id L~y de Comp~tencia1. 

\ 
\ 

J 
\ j 

I 

1 \ 
. \ 

_/ 

( 
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\/ 

/ 
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\ 

to, derivqdo de la información que acompañ~ a la Solicitud de Enajengclón de 
, no se 'advierte que el trámite de referencia actuaiiQe alguno de los supuestos 
s a que sé/refieren las fracciones 1, il_y 111 del citado artículo 86 de la Ley de -

y, asin¡ilsmO, este Instituto no tiene conocimiento de alguna nqtiflcaclón 
ntraclón que haya sido presentado por Ródlodifusora XHMC, en térmi[lOp d~ la 

ompeter\cla. / I . 
r 

! 
En tal contexto, de la evaluación en materlá de competq>ncia e,conómlca de la 

1 ' ' 1 

operación motivo de la pres$nte Resolución, la UCE a través del ofidio referido en el 
Antecedente IX de la presente Resolución Indicó en la parte conducente que: 

"Con base en la informacló~' disponible, se determ/nq1 que la enajenación de 
\ acc:¡Jones de Radiodifusora XHMC, S.A. de C. V., por pef)rte de los CC. Gustavo Enrique 

"--- Rafael Astlazarán Rosas y Beatriz Margarita Orcí Gándara (Enajenantes), a favor dJ 
los: de los CC. Ricardo José, Luis Carlos, Gustavo Alberto, José Enrique y Ana Bedtr/z, 

, I 

todos de apellidos Astlazerán Orcí (Adquirient~; previsiblemente no tendría éfeq:Jtos 
contfa~los .ª!PCoceso de competencÚa y 1/bre concurrencia.en la f:?rovisióh del ser~lcio 
de r6d1od1fusion sonora abierta comercia/ en Mexlca/I, BaJa Ga/1fornla. Ello en virtud / 
de que: 7) los Adquirentes y tos Enajenantes tienen una relación de parentesco de 
primer grad0, por lo que pertenecen al mismo grupo de Interés económico y poseen 
antes y después de la enajenación el 700% (cien por ciento) de las adc!ones de la 
sociedad \Radiodlfusora XHMC, S.A. de C. V., 2) en Merlca/1, Baja California, 
Radlodifusora XHMC, S.A. de C. V., controlada por la Familia Astlazarán Orcí, cuenta 
únicamente con 7 (un) título de ;concesión para instalar, operar y explotar 
comerclalmentt;'_ una fr~cuencla de radiodifusión sonora con dlstittlvo XHMC-FM y 3) 
integrantes del G!E de fo$ Adquirentes, tienen 7 (una) de las 7 3 (trece) estaclones,tte 
radiodifusión sonora de uso cQmercial en la -eanda FM con cobertura en Mex/ca/I, 
Baja Callfornia,¡lo cual corresponde a una participación de 7.69% 7m términos del 
númerc'9, de estaclooes. "/ \ · 

\ 
Así, una vez realizado el análisis de la inforrhc;:icióQ / contenida en las I estructuras 
accionarlas que describen la parfjlclpación en el capital social de los socios presentadas 
ante ~ste Instituto por los concesionarios que prestan el servicio pú9llco d~ radiodifusión, 
se concluye que la enajenación de acciones de Radlodlfusora XHMC po1 parte: de los 
CC. Gustavo Enrique Rafael Astlazarán Rosas y Beatriz l'Vlbrgarlta Orcí Gándara, a favor 
de los CC. l'..uis Carlos, Ri9ardo José, Gustavo Alberto, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos 
de apellidos Astiazarán Orcí, previsiblemente no tendría efectos contrario{ al proceso de 

/ 
competencia y libre concurrencia en ld'provisión de servicios de radio abierta comercial 
en Mexlcali, Baja Callfornla,-,en virtud de que la operaci6n no afecfd la esttuctura de los 
mercados donde participa la concE?sionarlo a través q.e la estación XHMC;Ffv] en1 la 
localidad de MexlcalL B0ja California; \ ·· / .,\ 

! . 
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/ INSTITUTO iEDERAL DE \ 
/ < TELECOMUNICACIONES 

J 

Cuartb, Análisis de·la Solicitud de Enajenación d~ Acci6nes. De la revisión al 
, i \ 

aplicable,· és dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales del capital son: 

/ '- ----
1 J 

¡ i. Que ·el titular de la concesión que actualice el supuesto\ 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por s=,scrito 
pret~nde llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentciclón que permita conocer a los lnte~_esad~¡, en suscribir las 
mismas, preio a su realización. \ ,; ~, 

) 

ii. Que el 2oncislonarlo exhit¡a el comprpbffnte
1 
del pago de los derechos 

/ establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Conslder<;:mdo 
Segundo de esta Resolución. 

\ 
) . 

111. Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante .respecto .de las 
solicitudes de E¡lnajenación, de conformidad cor:i- 16 establecido povel 

' / . 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 
párrafo segundo, fracción 11, _9Je la Ley, o en su defecto que haya 
transcurrido el plazo di~ treinta días naturales para emitir opinión. 

) .· j 1 

/ 

En primera Instancia, des-taca que en el expediente admlni~tratlvo consta el escrito 
prs:,sen'rtado ante el Instituto en 4 de Junio de 2018, mediante el cual Radlodlfust>ra XHMC, 
notificó la Intención dJ los accionistas CC. Gustavo Enrique Rdfael Asfiazarán Rbsas y 
Beatriz Margarita Orcí Gándara, de donar la total)c;Jad de sus acciones, a/ fa\/or de los 
CC, Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Albertd, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos de 

'----- apelQélo\Astiazarán Orcí. \ / \. 

Debe pr~cisarse que en términos de lo dispuesto en el artículo 112 t~r,cer ¡aárrafo de la 

J 

1 ,,,Ley, este Instituto autoriza a llevar a c~bo las operaciones de enajenación de acciones " 
para configurar la propuesta de ct.Aadro accionarlo que Radiodifus0ra XHMC describe 

\ \ ' ' ' 

en su Solicitud, sin que ello Implique reconocimiento de'· validez de los acuerdos 
adoptados en la asamblea que requiera putorizacióh ,~e Q:tras autoridades o Instancias 
para su formalización conforme a las dispQ)sla;iori,€.)s legales, rEtglamentarlas y 
administrativas aplicables, ... ....... \ 

~ / \ \ / -
\ Conforme a lo anterior, de acuerdo cor\ la información contenida eo el expediente do/\ 

dlchq Concesión Integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
, Acciones, 'se tiene registrada la siguiente distribución accionarla del capl~al social de 
· Radiodlfu$Ofü XHMC: 1 \ J ·, 

-~ 
\ \ // -- ) 

\ 
\ / / \ 

~ 

\ 



(2)

(2)
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·, 
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/ 

/ 

/ 
\ 

\ 

\ / 

\ 'l / \ 
\ \ 

...,____ 

( \_ 

/ '" 
\ 

rita Orcf Góndara • 

TOTAL 

~ 

/ 48 

100 

I ) , 

48 

100% ,,.. 

\ 

I 

en> de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende que el cuadro 
---,•-------'-''""-''ºnario de Radiodifusora XHMC, propuesto quedaría de la slg'uiente formó': 1 \ 

I 

Ricardo José Astlazarón Orcí 35 
Gust,avo Alberto Astlazarón Orcí 10 
Jorge Enrique Astlazarón Orcí 10 f 
Ana Beatriz Astlazarón Orcí 10 ·, 

/ 

TOTAL {oo · 100% 

\ \ \ . . i ' -

Asimismo, Radlodlfusora XHMC, acompañó a su Solicitud de Enajenación de acciones, 1 

la documentación que permitió conocer la Identidad y nacionalidad mexicana de las 1 

personas físicas interesa9-as en llevar g, cabo la adq~lslclón de las acciones, con lo cual 
se satisface el requisito del refJrldo artíctdlo 112 de la Ley, en relación con el artículo 
Quinto Tranfitorio del ~ecreto de Reforma C<)nstituciorial. 

I 
Por lo que hace a la opinión técnica de la Secretaría, el 31 de julio de 2018, se recibió en 
el lristituto el oficio 1.- 167 de fecha 30 de Julio de· fül 8, a través de la cual dicha 

/ dependencia emitió opinión favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones 
( \presentada por Radlodifusora XHMC. 

lguoll:ente_l Radlodifusoro XH:C, pres~ntó comproba~te de pago de derechos por 
concepto del estudio de_ solicitud db cambios p modificaciones de característio,9s 
técnicas, administrativas,· operativas y legales, corr~p6ndiente a la suscripción o 
enajenación de accion\7s o partes sociales que requiera autorización en térmlhos ~e la 
Ley, atendiendo de esta forma a lo dispue'sto por el drtículQ 174-C fracción VII de IJ ~ey 
Federal de Derechos vigen1te al momehto d~ la pre'sentaclón de la ;Solicitud de 
Enajenación de Acciones, '- \ 

1 

\ 

/ 

lar lo ar:iferiormente señalado, eón fundamentC: en los artículos 281 párrafos décimo 
q~into/décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Pol~icg de los Estados Unidos 

· Mexicanos; 6 fraccl6n IV, 7; 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal ,, 
de Telecomunicacion~: y Radiodifusión; 5 y 86 de la'Ley Fedé'ral de Competencia \ // 

10 ~/ 
~-

/ 
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1 / ) (' INSTITUTO FEDERAL DE / 

¡ TELECOMUNICACIONES· 
' 1 .... , " • • 

Económica; 35 fracción 1, 36,¡38, 39 y 57 fracclón·1 de la Leyfederal de Procedl!P1~~cruc~ t;,.; 
Administrativo y 1, 6, 32 y 34 fra9clón IV del Estatuto Orgánico rdel Instituto Fe7~1 de 19...:0 , 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: ' P. ¿\¡., ~ l 

- _::- / . 1 1 e¡;¡ ,:f~t ~ i: - . ' .,. / \U) .• o f-
--- RESOLUTIVOS , \ \\ >NSTffl!TO FEDEl,Al DE 

' _; -....__ , TH.ECOM!.lNICACIONES ··-
'-,, 

1 

Primero. El Instituto Federal de Telecomunicdclones autoriza a la empresa Radlodlfusv,""..,_..-,¡--

XHMC, S.A. de C.V., concesionaria para .el uso, apro~echamiento' "y expl~tacl~~ 
., comercial de la frecuencia 104.9 MH2, confd1Stlntlvo de llamada XHMC-FM, en1Mexlcdh, \_,, 

Baja California, a llevar a cabo la enajenación de acciones motivo de la solicitud 
· descrita en el Antecedente¡V de la presente Resoluclórt-a efec.:to de,que su estructura 

accionarla q·uede integrada de la siguiente mariera: 
.. 

Ricardo José Astlazarán Oroj 35 35 

Gustavo Alberto Astlazarári bróf 10 10 

Jorge Enrique Astlazarán Orcf 10 10 
Ana Beatriz Astlazarán Orcf 10 10 

TOTAL 100 100% 

Se~u~do. Se lnstruye 1a la(Unlciad dt Concesi¿nes y Servicios ·a notificar person9lrtnente 
al repreJentante legal de Radlodlfusdra XHMC, S.A. de C.V., la auforlzaclón1 para llevar q 
cabo la enajenación de acciones a que se refiere la presente Resoluclón,1 d~ " 
conformidad con el Resolutivo Primero anterl6r. 1 

\ \ 

Tercero. La present~ auto~lzaclón tendrá una vlgencld de 90 (noventa) días n6turales, 
--- contados a partir d~l día slgulerlte a aquel en que hubleré surtido efectos la notificación 

\ \ j --
de la misma. · , 

I ~ 

Dentro de este pl~zo de vlg~ncla Radl~dlfusora XljMC, s¡... ~e ~·V~ deberá presentar 
para su lnscrlpc;;Jon en el Registro Publico de Concesiones, copla certificada del 

\ instrumento donQe conste que se llevaron a obbo los mo\-lmi<?ntos a que se refiere el 
Resolutivo Prlmerq .. o_nterior, en térmlnós de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 
'180 de la ~ey Fede.rol de'Telecomunlcaclo~s y Rádiodifuslón. Concluido dicho plazo, sin 

'- que se hubiere dado éumplimiento.al presente Resolutivo, Radlodlfusora XHMC, S.A. d.e 
C.V., deberá solicitar una nueva autorlzacló,n. 
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Cuartg.. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación 
la- Ley Fe0eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga 
at~lbuciones que correspondan ,\JI lnsrituto Federal de Telecomunicaciones 
de competencia económica. ~ 
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Gabriel Os aldo Contreras Saldívqr 
Comi iopado Presidente 

} 

Mar lb Flores Mario Germán Frqm w Rangel 
Comisionado Comisionada 

\ 

I 

-~ 
Adolfo Cuevas Teja 

domlslonado 
\ 

\ 

\ 

¡ Javier J árez NtloJipa 
Comisionado 

\_ <-

/; 

/- ~ , Ji+ J. A 4 ,. , 

Sós~eñes10Z Gonzáléz 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su /1 Sesión Extraordinaria celebra9la el 
16 de agosto de 2018, por un9nlmldad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Cont_reras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Ad0lfo Cue

1
vas Teja, Javier Juórez MoJlca, /\.rfuro Robles Rova!P'Y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con tyhdamento en los 

pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Cónstltuclón Política de los Estados Unldoi Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlf1:1slón: así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/160818/8, 
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Nombre del documento 
Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/EXT/160818/8 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




